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ADMINISTRACIÓN DEL ESTADO

SUBDELEGACIÓN DEL GOBIERNO EN SORIA
EDICTO

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (B.O.E. 285, de 27 de noviembre de 1992), se hace pú-
blica notificación de las resoluciones recaídas en los expedientes sancionadores que se indican, dictadas por la Autoridad com-
petente según la Disposición Adicional Cuarta de la Ley 6/1997, de 14 de abril, de Organización y Funcionamiento de la Admi-
nistración General del Estado, a las personas o entidades que a continuación se relacionan, ya que habiéndose intentado la noti-
ficación en el último domicilio conocido, ésta no se ha podido practicar.

Contra estas resoluciones que no son firmes en vía administrativa podrá interponerse recurso de alzada dentro del plazo
de un mes, contado a partir del día siguiente al de la publicación del presente en el Boletín Oficial o Diario Oficial correspon-
diente, ante el Director General de Tráfico, excepto cuando se trate de sanciones de cuantía inferior a 60,10 euros recaídas en el
ámbito de Comunidades Autónomas que comprendan más de una provincia, en cuyo caso la interposición será ante el Delegado
del Gobierno de la Comunidad.

Transcurrido dicho plazo sin que se haya hecho uso de este derecho, las resoluciones serán firmes y las multas podrán ser
abonadas en período voluntario dentro de los 15 días siguientes a la firmeza, con la advertencia de que, de no hacerlo, se proce-
derá a su exacción por vía ejecutiva, incrementado con el recargo del 20% de su importe por apremio.

Los correspondientes expedientes obran en la Unidad de Sanciones de la Jefatura Provincial de Tráfico.
ARTº.= Artículo; RDL= Real Decreto Legislativo; RD= Real Decreto; SUSP= Meses de suspensión. REQ= Requerimiento. PTOS= Puntos.
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EDICTO
De conformidad con lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de

las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (B.O.E. 285, de 27 de noviembre de 1992), se hace pú-
blica notificación de la iniciación de los expedientes sancionadores que se indican, instruidos por la Jefatura Provincial de Tráfi-
co, a las personas o entidades denunciadas que a continuación se relacionan, ya que habiéndose intentado la notificación en el úl-
timo domicilio conocido, ésta no se ha podido practicar.

Los correspondientes expedientes obran en la Unidad de Sanciones de la Jefatura Provincial de Tráfico, ante la cual les asis-
te el derecho de alegar por escrito lo que en su defensa estimen conveniente, con aportación o proposición de las pruebas que
consideren oportunas, dentro del plazo de quince días hábiles, contados desde el siguiente al de la publicación del presente en el
Boletín Oficial de la Provincia.

Si en la columna “Requerimiento” aparece el número (1), se requiere del denunciado que se cita, titular del vehículo objeto
de la denuncia, para que ientifique al conductor del mismo en la fecha indicada, haciéndole saber que si incumple la obligación
legal de identificación del conductor del vehículo, se iniciará expediente sancionador por infracción al artículo 72.3 de la Ley so-
bre Tráfico, Circulación de Vehículos a Motor y Seguridad Vial aprobado por Real Decreto Legislativo 339/1990, (B.O.E. 63, de 14
de marzo), según redacción dada pro la Ley 17/2005 de 19 de julio, (B.O.E. 172 de 20 de julio).

Transcurrido dicho plazo sin que se haya hecho uso del derecho para formular alegaciones y/o aportar o proponer prue-
bas, se dictarán las oportunas Resoluciones.
ARTº.= Artículo; RDL= Real Decreto Legislativo; RD= Real Decreto; SUSP= Meses de suspensión. REQ= Requerimiento. PTOS= Puntos.

Soria, 27 de abril de 2007.– La Jefa Provincial de Tráfico, María Francisca Delgado Martín. 1587



MINISTERIO DE TRABAJO
Y ASUNTOS SOCIALES

TESORERÍA GENERAL DE LA SEGUNDAD SOCIAL

DIRECCIÓN PROVINCIAL DE SORIA
EDICTO del Ministerio de Trabajo y Asuntos sociales so-

bre notificación a deudores.
De conformidad con lo dispuesto en los artículos 59.5 y

61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídi-
co de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Ad-
ministrativo Común (B.O.E. del 27), según la redacción dada
por la Ley 4/1999, de 13 de enero (B.O.E. del 14) que modifica
la anterior y la Ley 24/2001, de 27 de diciembre (B.O.E. del 31
de Medidas Fiscales, Administrativas y del Orden Social y ha-
biéndose intentado la notificación al interesado o su represen-
tante por dos veces, sin que haya sido posible practicarla por
causas no imputables a la Tesorería General de la Seguridad
Social, se pone de manifiesto, mediante el presente edicto, que

se encuentran pendientes de notificar los actos cuyo interesa-
do, número de expediente y procedimiento se especifican en
relación adjunta.

En virtud de lo anterior dispongo que los sujetos pasi-
vos, obligados con la Seguridad Social indicados, o sus repre-
sentantes debidamente acreditados, podrán comparecer ante
los órganos responsables de su tramitación en esta Dirección
Provincial, en el plazo de diez días, contados desde el siguien-
te a la publicación del presente edicto en el Boletín Oficial de
la Provincia, para el conocimiento del contenido íntegro de los
mencionados actos y constancia de tal conocimiento, en hora-
rio de 9 a 14 horas, de lunes a viernes, excepto festivos en la lo-
calidad. En el Anexo I se detalla el domicilio y localidad de ca-
da unidad asignada a dichos actos administrativos, así como
su teléfono y número de fax.

Asimismo, se advierte a los interesados que, de no com-
parecer en el citado plazo, la notificación se entenderá produ-
cida a todos los efectos legales desde el día siguiente al venci-
miento del plazo señalado para comparecer.
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ADMINISTRACIÓN LOCAL

AY U N TA M I E N T O S

SORIA
URBANISMO

D. Qaisar Farooq Tarar, solicita licencia municipal para la
actividad de tienda-local de comida rápida, a ubicar en local
sito en la C/ Rota de Calatañazor, no 2, bajo de esta Ciudad.

De conformidad con lo establecido en el art. 27 de la Ley
11 /03, de 8 de abril, de Prevención Ambiental de la Junta de
Castilla y León, queda de manifiesto el expediente en la Secre-
taría de este Ayuntamiento, durante el plazo de 20 días, conta-
dos a partir de la publicación de este anuncio en el Boletín Ofi-
cial de la Provincia a fin de que las personas que pudieran que-
dar afectadas por la mencionada actividad, puedan presenta en
el mismo plazo las reclamaciones que estimen pertinentes.

Soria, 3 de mayo de 2007.– La Alcaldesa, Encarnación Re-
dondo Jiménez. 1592

ÓLVEGA
FE DE ERRORES

Advertido error en el anuncio correspondiente a la solici-
tud de licencia ambiental para nave de usos múltiples, publica-
do en el Boletín Oficial de la Provincia nº 48, de 27 de abril de
2007, debe precederse a su rectificación en el siguiente sentido:

En la página 18, donde dice “D. Andrés y D. Pedro Revi-
lla Calvo solicitan licencia ambiental para naves para usos
múltiples con emplazamiento en el Polígono Industrial de Ól-
vega”, debe decir “Dª Andresa y D. Pedro Calvo Revilla solici-
tan licencia ambiental para nave de usos múltiples, con em-
plazamiento en el Polígono Industrial de Ólvega”.

Ólvega, 2 de mayo de 2007.– El Alcalde, Gerardo Martí-
nez Martínez. 1597

EDICTO
El Pleno de este Ayuntamiento, en sesión celebrada el día

2 de mayo de 2007, aprobó inicialmente el proyecto para la
modificación puntual I de las Normas Urbanísticas Municipa-
les, referido a la ampliación de un vial de acceso al Polígono
Industrial desde la Avenida de Soria y a unos ajustes de zoni-
ficación en unos terrenos situados en la confluencia de la Ave-
nida de Soria y el citado vial.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 52.1 de la
Ley 5/1999, de 8 de abril, de Urbanismo de Castilla y León, se
somete el proyecto a información pública por plazo de un mes,
contado a partir de la última publicación de este edicto en el
Boletín Oficial o Diario correspondiente, pudiendo los intere-
sados examinar el expediente en la Secretaría de este Ayunta-
miento y formular, en su caso, las alegaciones u observaciones
que se estimen pertinentes.

Ólvega, 3 de mayo de 2007.– El Alcalde, Gerardo Martí-
nez Martínez. 1599

CIADUEÑA
PRESUPUESTO GENERAL EJERCICIO DE 2.007

Aprobado definitivamente el Presupuesto General de la
Entidad Local Menor para el 2007, al no haberse presentado
reclamaciones en el período de exposición pública, y com-
prensivo aquel del Presupuesto General de este Ayuntamien-
to, Bases de Ejecución, plantilla de Personal funcionario y la-
boral, de conformidad con el artículo 169 del Real Decreto Le-
gislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Tex-
to Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales,
y artículo 20 del Real Decreto 500/1990, de 20 de abril, se pu-
blica el resumen del mismo por capítulos:

INGRESOS
A) Operaciones corrientes:

Tasas y otros ingresos ...........................................................700
Transferencias corrientes ...................................................2.000
Ingresos patrimoniales ......................................................8.000
TOTAL INGRESOS ..........................................................10.700
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GASTOS
A) Operaciones corrientes:

Gastos de personal ...............................................................645
Gastos en bienes corrientes y servicios ..........................6.600

B) Operaciones de capital
Inversiones reales ..............................................................3.455
TOTAL GASTOS...............................................................10.700

Dicha aprobación podrá ser impugnada ante la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa, con los requisitos, formalidades y
causas señaladas en el artículo 170 y 171 del Real Decreto Legis-
lativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Re-
fundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, y en la
forma y plazos que establecen las normas de dicha Jurisdicción.

Ciadueña, 30 de abril de 2007.– El Alcalde-Pedáneo, José
L. Aparicio Nieto. 1591

COVALEDA
PRESUPUESTO GENERAL EJERCICIO DE 2007

En la Secretaría-Intervención de este Ayuntamiento y
conforme dispone el artículo 112 de la Ley 7/85, de 2 de abril
y 169 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, tex-
to refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales se
encuentra expuesto al público, a efectos de reclamaciones, el
presupuesto general para el ejercicio de 2007, aprobado ini-
cialmente, por la Corporación en pleno, en sesión celebrada el
día 30 de abril de 2007.

Los interesados que estén legitimados en el artículo 170.1
del R.D. Legislativo 2/2004 a que se ha hecho referencia, y por
los motivos taxativamente enumerados en el número 2 de di-
cho artículo 170, podrán presentar reclamaciones con sujeción
a los siguientes trámites:

a) Plazo de exposición y admisión de reclamaciones:
quince días hábiles a partir del siguiente a la fecha de inserción
de este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia.

b) Oficina de presentación: Registro General.
c) Órgano ante el que se reclama: Ayuntamiento Pleno.
Covaleda, 2 de mayo de 2007.– La Alcaldesa, Concepción

Martínez de Miguel. 1593

A los efectos de lo dispuesto en el artículo 169 del Real
Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, texto refundido de
la Ley Reguladora de las Haciendas Locales y artículo 20.1 al
que se remite el artículo 38.2 del Real Decreto 500/1990, de 20
de abril, se pone en conocimiento general que en la Secretaría-
Intervención de esta Entidad se halla expuesto al público el ex-
pediente de modificación de créditos, número 1/2007 que
afecta al vigente presupuesto que fue aprobado inicialmente
por la Corporación en Pleno en sesión celebrada el 30 de abril
de 2007, financiado con el remanente líquido de Tesorería dis-
ponible procedente de la liquidación del presupuesto de esta
Entidad del ejercicio 2006.

Los interesados que estén legitimados según lo dispues-
to en el artículo 170.1 del RD Legisliativo 2/2004 citado a que
se ha hecho referencia, y por lo motivos taxativamente enu-
merados en el número 2 de dicho artículo 170, podrán presen-
tar reclamaciones con sujeción a los siguientes trámites.

a) Plazo de exposición y admisión de reclamaciones:
Quince días hábiles a partir del siguiente a la fecha de inser-
ción de este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia.

b) Oficina de presentación: Registro General.
c) Órgano ante el que se reclama: Ayuntamiento Pleno.
Covaleda, 2 de mayo de 2007.– La Alcaldesa, Concepción

Martínez de Miguel. 1594

ALMAZÁN
No habiéndose presentado reclamaciones contra el expe-

diente número 1/2007 de concesión de créditos extraordina-
rios que afecta al Presupuesto General de esta Corporación, fi-
nanciado mediante utilización del remanente de tesorería de la
última Liquidación, nuevos o mayores ingresos y por transfe-
rencias entre partidas, ha sido elevado a definitivo el acuerdo
municipal, siendo su resumen conforme al siguiente detalle:

AYUNTAMIENTO
II) MODIFICACIONES EN EL ESTADO DEL GASTOS

1. Por créditos extraordinarios..................................................................239.989,95 e
TOTAL MODIFICACIONES.....................................................................239.989,95 e

II) FINANCIACIÓN DE LAS MODIFICACIONES
1. Remanente de Tesorería ejercicio 2006 para gastos generales ...........44.818,74 e
2. Nuevos o mayores ingresos ..................................................................131,994,47 e
3. Transferencia entre partidas....................................................................63.176,74 e
TOTAL FINANCIACIÓN..........................................................................239.989,95 e

III) CUADRO RESUMEN DE LA CLASIFICACIÓN
FUNCIONAL Y ECONÓMICA DE LAS MODIFICACIONES
EN EL ESTADO DE GASTOS
Clasificación Funcional VI TOTAL

511 Vías públicas urbanas 239.989,95 e 239.989,95 e
TOTALES 239.989,95 e 239.989,95 e

IV) RESUMEN DE LAS MODIFICACIONES EN EL ES-
TADO DE INGRESOS

Capítulo VII Transferencias de Capital 131.994,47 e
Capítulo VIII Activos financieros 44.818,74 e 176.813,21 e

Transferencias entre partidas
Función Capítulo

452 Deportes y esparcimiento VI 63.176,74 e
TOTAL 239.989,95 e

Almazán, 2 de mayo de 2007.– La Alcaldesa, María Jesús
Gañán Millán. 1595

SAN ESTEBAN DE GORMAZ
Aprobado, mediante acuerdo de la Junta de Gobierno Lo-

cal de fecha 25 de abril de 2007, el proyecto de la obra “Sustitu-
ción redes abastecimiento en Quintanilla de Tres Barrios”, re-
dactado por el Ingeniero de Caminos, Canales y Puertos 
D. Víctor Manuel Liso Núñez, con un presupuesto de 57.000,00
euros; se somete a información pública por espacio de 8 días há-
biles contados a partir del siguiente a la inserción de este anun-
cio en el Boletín Oficial de la Provincia, para que los interesados
puedan presentar las reclamaciones que estimen pertinentes.
Transcurrido dicho plazo, sin que se hayan formulado reclama-
ciones, se entenderá definitivamente aprobado.

San Esteban de Gormaz, 27 de abril de 2007.– El Alcalde,
José A. Alcalá Carralcázar. 1596
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Aprobado, mediante acuerdo de la Junta de Gobierno Lo-
cal de fecha 25 de abril de 2007, el proyecto de la obra “Sustitu-
ción tubería abastecimiento en Peñalba de San Esteban”, redac-
tado por el Ingeniero de Caminos, Canales y Puertos D. Luis F.
Plaza Beltrán, con un presupuesto de 24.000,00 euros; se some-
te a información pública por espacio de ocho días hábiles con-
tados a partir del siguiente a la inserción de este anuncio en el
Boletín Oficial de la Provincia, para que los interesados pue-
dan presentar las reclamaciones que estimen pertinentes. Trans-
currido dicho plazo, sin que se hayan formulado reclamaciones,
se entenderá definitivamente aprobado.

San Esteban de Gormaz, 27 de abril de 2007.– El Alcalde,
José A. Alcalá Carralcázar. 1600

EL ROYO
Aprobado por el Pleno del Ayuntamiento, en sesión extra-

ordinaria celebrada el día 24 de abril de 2007, el Pliego de Cláu-
sulas Administrativas Particulares, que ha de regir la subasta por
procedimiento abierto para la enajenación del aprovechamiento
de madera de industria que se señala a continuación, de confor-
midad con el artículo 122 del Texto Refundido de las disposicio-
nes vigentes en materia de Régimen Local, se somete a informa-
ción pública, por plazo de ocho días, contados desde el siguien-
te a la fecha de publicación de este anuncio en el Boletín Oficial
de la Provincia, y contra el que se podrán presentar reclamacio-
nes dentro de dicho plazo; si se presentan reclamaciones se sus-
penderá la licitación, hasta la resolución de las mismas. 

Simultáneamente se anuncia licitación conforme al si-
guiente anuncio: 

1.- Entidad adjudicataria: Excmo. Ayuntamiento de El Royo.
2.- Objeto del Contrato: Constituye el objeto del contrato el

aprovechamiento de madera de industria (pinus sylvestris y
pinaster), 5.000 estéreos, aproximadamente, en el Monte de
Utilidad Pública nº 152 “Robledal y Raigada” en Vilviestre de
los Nabos-El Royo (Soria).

3.- Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación:
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Subasta.
4.- Base o Tipo de licitación: El tipo de licitación que servi-

rá de base a la subasta será de 35.000,00 euros, al alza.
5.- Garantías:
a) Provisional: Será el 2% del tipo de licitación.
b) Definitiva: Será el 4% del precio de adjudicación.
6.- Condiciones de la Adjudicación: Deberán cumplirse las

dispuestas en el Pliego General de Condiciones Técnico Facul-
tativas que regula la ejecución de disfrutes en montes a cargo
de la Dirección General del Medio Natural Boletín Oficial de
la Provincia nº 64 y 73 de fecha 6 y 30 de junio de 1975); así co-
mo el Pliego Especial de Condiciones Técnico Facultativas que
regula la ejecución de los aprovechamientos maderables (Bo-
letín Oficial de la Provincia nº 65 de 9 de junio de 1975) y el
Pliego de Condiciones Técnico Facultativas que regulará el
aprovechamiento de 5.000 estéreos de madera de industria en
el Monte “Robledal y Raigada”, propiedad del Ayuntamiento
de El Royo (Soria) elaborado por la sección IV del Servicio Te-
rritorial de Medio Ambiente de la Junta de Castilla y León con
fecha 1 de marzo de 2007. Toda la documentación se unirá con
anexo al contrato de adjudicación del aprovechamiento.

7.- Plazo de Ejecución: Plazo de ejecución: Quince meses
desde la adjudicación.

8.- Obtención de documentación e información: En la Secre-
taría del Ayuntamiento de El Royo, tef. 975-271019, martes y
jueves (9,00 h a 13,00 h), hasta el último día de presentación de
proposiciones. El Pliego de Cláusulas Administrativas Parti-
culares que ha de regir la enajenación se encuentra a disposi-
ción de los interesados en la Secretaría del Ayuntamiento.

9.- Presentación de ofertas: Durante los 26 días naturales si-
guientes al de la publicación de este anuncio en el Boletín Ofi-
cial de la Provincia, martes y jueves (9,00 h a 13,00 h), en la Se-
cretaría del Ayuntamiento, en mano o por correo certificado. Si
el último día de presentación coincidiera con sábado o festivo,
el plazo terminará el primer día hábil siguiente, de conformi-
dad con los horarios de oficina.

10.- Presentación de Plicas: Se presentarán en dos sobres:
Sobre A: Contendrá la proposición económica ajustada al

modelo que contiene el Pliego.
Sobre B: Contendrá la siguiente documentación:
1. Copia compulsada del D.N.I. si el empresario es per-

sona física, o del CIF si es persona jurídica.
2. Copia compulsada de la escritura de constitución si se

trata de una persona jurídica.
3. Poder bastanteado en derecho de la persona física que

actúe en su representación.
4. Declaración Jurada de no estar incurso en ninguna de

las causas de prohibición para contratar establecidas en los
artículos 15 a 20 del Real Decreto Legislativo 2/2000, de 16 de
junio, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley de
Contratos de las Administraciones Públicas.

5. Resguardo acreditativo de la constitución de la garan-
tía provisional.

6. Acreditación de estar al corriente en el cumplimiento
de las obligaciones tributarias y de la Seguridad Social, según
la vigente legislación.

11.- Apertura de plicas: En la Secretaría del Ayuntamiento, a
las 10,00 el jueves siguiente a aquel en que finalice el plazo de
presentación de plicas, se procederá a calificar los documentos
presentados en tiempo y forma por los lidiadores, en el sobre B.

Si la mesa de contratación observara defectos materiales
en la documentación presentada, podrá conceder, si lo estima
oportuno, un plazo no superior a tres días para que el licitador
los subsane, precediéndose en este caso a la apertura de las
proposiciones económicas el jueves siguiente al transcurso del
plazo de los 3 días.

Si la mesa de contratación no observase defectos en la
documentación, las proposiciones económicas contenidas en
el Sobre A, se abrirán a las 12,00 horas del jueves siguiente a
aquel en que finalice el plazo de presentaciones de plicas.

12.- Gastos del anuncio: Serán de cuenta del adjudicatario.
13.- Modelo de proposición:
Las proposiciones se ajustarán al siguiente modelo:
D. ..................................................................................... ma-

yor de edad, vecino de ...................................................... con do-
micilio en ........................................................... calle .....................
............................ nº ............., con D.N.I. ................... expedido en
fecha .............. en nombre propio o en representación de ...........
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........................... lo cual acredita con ...........................................

......... enterado del anuncio publicado en el Boletín Oficial de
la Provincia nº ........ de fecha ......................... y del pliego de
cláusulas administrativas particulares que han de regir la su-
basta del aprovechamiento de madera de industria (Pinus Syl-
vestris y pinaster), ascendiendo la cantidad de madera a 5.000
estéreos, aproximadamente, en el Monte de Utilidad Pública
no 152 de Vilviestre de los Nabos, de la pertenecía del Ayun-
tamiento de El Royo (Soria), cuyos particulares conoce y acep-
ta íntegramente, se compromete a la realización del mismo,
por el que ofrece la cantidad de ............................................
.............. euros (en letra y número), haciendo constar que no es-
toy incurso en ninguna de las causas establecidas en el artículo
20 del Real Decreto Legislativo 2/2000. Lugar, fecha y firma.

El Royo, 3 de mayo de 2007.– La Alcaldesa, Mª Dolores
Amezua Brieva. 1598

MURIEL DE LA FUENTE
PRESUPUESTO GENERAL EJERCICIO 2004
De conformidad con los artículos 112.3 de la Ley 7/85,

de 2 de abril, 127 del Texto Refundido de las disposiciones le-
gales vigentes en materia de Régimen Local, aprobado por 
Real Decreto Legislativo 781/1986 de 18 de abril, y artículo
169.3 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Ha-
ciendas Locales aprobado por R.D.L. 2/2004, y habida cuenta
que la Corporación en Sesión celebrada el día 30 de diciembre
de 2004, adoptó acuerdo de aprobación inicial del Presupues-
to General de esta Entidad para el ejercicio de 2004, que ha re-
sultado definitivo al no haberse presentado reclamaciones du-
rante el plazo de exposición pública, se hace constar lo si-
guiente:
I) RESUMEN DEL REFERENCIADO PRESUPUESTO PARA 2004

INGRESOS
A) Operaciones corrientes:

Impuestos directos ........................................................8.000,00
Tasas y otros ingresos ...................................................6.600,00
Transferencias corrientes ............................................16.650,00
Ingresos patrimoniales ...............................................17.318,70

B) Operaciones de capital
Transferencias de capital ...........................................48.631,30
TOTAL INGRESOS .....................................................97.200,00

GASTOS
A) Operaciones corrientes:

Gastos de personal .......................................................9.600,00
Gastos en bienes corrientes y servicios ...................30.900,00
Gastos financieros ...........................................................202,69
Transferencias corrientes .............................................3.060,00

B) Operaciones de capital
Inversiones reales .......................................................53.437,31
TOTAL GASTOS..........................................................97.200,00

II) PLANTILLA Y RELACIÓN DE PUESTOS DE TRABAJO DE ESTA ENTIDAD,
APROBADO JUNTO CON EL PRESUPUESTO GENERAL PARA 2004.

a) Plazas de funcionarios.
1.- Con Habilitación Nacional

1.1.- Secretario-Interventor, 1.

En Agrupación con el Ayuntamiento de Calatañazor y
Villaciervos.

Según lo dispuesto en el artículo 171 del citado Real Decre-
to Legislativo 2/2004, se podrá interponer directamente contra el
referido Presupuesto General, Recurso Contencioso-Administra-
tivo en el plazo de dos meses, a contar desde el día siguiente a la
publicación de este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia.

Muriel de la Fuente, 11 de mayo de 2007.– El Alcalde, En-
rique del Prado Sanz. 1654a

PRESUPUESTO GENERAL EJERCICIO 2005
De conformidad con los artículos 112.3 de la Ley 7/85,

de 2 de abril, 127 del Texto Refundido de las disposiciones le-
gales vigentes en materia de Régimen Local, aprobado por 
Real Decreto Legislativo 781/1986 de 18 de abril, y artículo
169.3 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Ha-
ciendas Locales aprobado por R.D.L. 2/2004, y habida cuenta
que la Corporación en Sesión celebrada el día 28 de junio de
2006, adoptó acuerdo de aprobación inicial del Presupuesto
General de esta Entidad para el ejercicio de 2005, que ha resul-
tado definitivo al no haberse presentado reclamaciones duran-
te el plazo de exposición pública, se hace constar lo siguiente:
I) RESUMEN DEL REFERENCIADO PRESUPUESTO PARA 2005

INGRESOS
A) Operaciones corrientes:

Impuestos directos ........................................................9.648,75
Tasas y otros ingresos .................................................11.800,00
Transferencias corrientes ............................................24.957,50
Ingresos patrimoniales ...............................................26.100,00

B) Operaciones de capital
Transferencias de capital .........................................135.723,87
TOTAL INGRESOS ...................................................208.230,12

GASTOS
A) Operaciones corrientes:

Gastos de personal .....................................................13.750,00
Gastos en bienes corrientes y servicios ...................39.000,00
Gastos financieros ...........................................................200,00
Transferencias corrientes .............................................1.550,25

B) Operaciones de capital
Inversiones reales .....................................................153.729,87
TOTAL GASTOS........................................................208.230,12

II) PLANTILLA Y RELACIÓN DE PUESTOS DE TRABAJO DE ESTA ENTIDAD,
APROBADO JUNTO CON EL PRESUPUESTO GENERAL PARA 2005.

a) Plazas de funcionarios.
1.- Con Habilitación Nacional

1.1.- Secretario-Interventor, 1.
En Agrupación con el Ayuntamiento de Calatañazor y

Villaciervos.
b) Personal laboral eventual.

Peón, 1.
Según lo dispuesto en el artículo 171 del citado Real Decre-

to Legislativo 2/2004, se podrá interponer directamente contra el
referido Presupuesto General, Recurso Contencioso-Administra-
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tivo en el plazo de dos meses, a contar desde el día siguiente a la
publicación de este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia.

Muriel de la Fuente, 11 de mayo de 2007.– El Alcalde, En-
rique del Prado Sanz. 1654b

PRESUPUESTO GENERAL EJERCIO 2006
De conformidad con los artículos 112.3 de la Ley 7/85,

de 2 de abril, 127 del Texto Refundido de las disposiciones le-
gales vigentes en materia de Régimen Local, aprobado por 
Real Decreto Legislativo 781/1986 de 18 de abril, y artículo
169.3 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Ha-
ciendas Locales aprobado por R.D.L. 2/2004, y habida cuenta
que la Corporación en Sesión celebrada el día 30 de enero de
2007, adoptó acuerdo de aprobación inicial del Presupuesto
General de esta Entidad para el ejercicio de 2006, que ha resul-
tado definitivo al no haberse presentado reclamaciones duran-
te el plazo de exposición pública, se hace constar lo siguiente:
I) RESUMEN DEL REFERENCIADO PRESUPUESTO PARA 2006

INGRESOS
A) Operaciones corrientes:

Impuestos directos .............................................................9.250
Tasas y otros ingresos ......................................................11.600
Transferencias corrientes .................................................27.800
Ingresos patrimoniales ....................................................21.300

B) Operaciones de capital
Transferencias de capital ................................................21.600
TOTAL INGRESOS ..........................................................91.550

GASTOS
A) Operaciones corrientes:

Gastos de personal ..........................................................17.500
Gastos en bienes corrientes y servicios ........................34.600
Gastos financieros .............................................................1.200
Transferencias corrientes ..................................................1.760

B) Operaciones de capital
Inversiones reales ............................................................36.490
TOTAL GASTOS...............................................................91.550

II) PLANTILLA Y RELACIÓN DE PUESTOS DE TRABAJO DE ESTA ENTIDAD,
APROBADO JUNTO CON EL PRESUPUESTO GENERAL PARA 2006.

a) Plazas de funcionarios.
1.- Con Habilitación Nacional

1.1.- Secretario-Interventor, 1.
En Agrupación con el Ayuntamiento de Calatañazor y

Villaciervos.
b) Personal laboral eventual.

Peón, 1.
Archivero, 1
Según lo dispuesto en el artículo 171 del citado Real Decre-

to Legislativo 2/2004, se podrá interponer directamente contra el
referido Presupuesto General, Recurso Contencioso-Administra-
tivo en el plazo de dos meses, a contar desde el día siguiente a la
publicación de este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia.

Muriel de la Fuente, 11 de mayo de 2007.– El Alcalde, En-
rique del Prado Sanz. 1654c

EL BURGO DE OSMA
CIUDAD DE OSMA

Elaborada por la Agencia Estatal de la Administración Tri-
butaria, la matrícula del Impuesto de Actividades Económicas
cerrada a 31 de diciembre de 2006, comprensiva del Censo de
contribuyentes obligados al pago y Censo de no obligados, se ex-
pone al público en la Secretaría del Ayuntamiento de El Burgo de
Osma-Ciudad de Osma, durante el plazo de quince días natura-
les, a contar desde el siguiente a la publicación de este anuncio
en el Boletín Oficial de la Provincia, de conformidad con lo pre-
visto en el art. 3º del Real Decreto 243/1995, de 17 de febrero.

Contra la inclusión o exclusión de un sujeto pasivo o la
alteración de cualquiera de los datos que figuran en la matrí-
cula, podrá interponerse recurso de reposición potestativo en
el plazo de un mes, contado desde el día inmediato siguiente,
al del término del período de exposición pública, ante la Agen-
cia Estatal de Administración Tributaria de la Delegación de
Hacienda de Soria, o reclamación económica-administrativa
ante el Tribunal Económico Administrativo competente, no
pudiendo ser simultaneados ambos recursos.

El Burgo de Osma-Ciudad de Osma, 12 de abril de
2007.– El Alcalde, Antonio Pardo Capilla. 1604

VINUESA
Aprobado por el Pleno de este Ayuntamiento, en sesión

celebrada el día 26 de abril de 2007, el expediente de contrata-
ción y el Pliego de Cláusulas Económico-Administrativas que
ha de regir la contratación, por el sistema de concurso público,
de las orquestas que amenicen la celebración de diversas fies-
tas locales de este Municipio, durante el año 2007 y 1 de enero
de 2008, se expone al público durante el plazo de 8 días hábi-
les, a contar del día siguiente al de la publicación de este
Anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia, para que pue-
dan presentarse reclamaciones.

Simultáneamente se anuncia concurso (Que quedaría en
suspenso, si se presentasen reclamaciones contra el Pliego),
con arreglo, entre otras, a las siguientes cláusulas:

1.- Entidad adjudicataria:
a) Organismo: Ayuntamiento de Vinuesa
b) Dependencia: Secretaría.
2.- Objeto del contrato:
a) Descripción del objeto: La organización y celebración

de las Orquestas musicales para el año 2007 y 1 de enero de
2008, proponiendo en Navidad la admisión de ofertas para ce-
lebrar cualquier otro tipo de espectáculo, que no sea necesa-
riamente Orquestas.

b) Tipo de licitación: 30.860,00 e.
3.- Tramitación, procedimiento, forma adjudicación:
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.
4.- Presupuesto base de licitación: 30.860,00 e.
5.- Garantía provisional: 2% del precio de licitación.
6.- Obtención de documentación e información:
a) Entidad: Ayuntamiento de Vinuesa.
b) Domicilio: Pza. Rey Juan Carlos I, 1 C.P. 42150.
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c) Teléfono: 975 378011
7.- Criterios del concurso: Los establecidos en el Pliego.
8.- Presentación de ofertas:
a) Fecha límite de presentación: Durante los 15 días na-

turales siguientes a la publicación del anuncio en el Boletín
Oficial de la Provincia.

b) Documentación a presentar: La señalada en la Base IX
del Pliego.

c) Lugar de presentación: En la Secretaría del Ayunta-
miento y en los lugares previstos en el art. 38.4) LRJPAC.

9.- Apertura de ofertas:
a) fecha: Al tercer día hábil siguiente al de terminación

del plazo de presentación de ofertas.
b) Hora: 12,00 horas.
10.- Gastos de anuncios: A cargo del adjudicatario.
Vinuesa, 30 de abril de 2007.– El Alcalde, Juan José Ro-

dríguez López. 1606

Aprobado por el Pleno de este Ayuntamiento, en sesión
celebrada el día 26 de abril de 2007, el expediente de contrata-
ción y el Pliego de Cláusulas Económico-Administrativas que
ha de regir la contratación, por el sistema de concurso público,
de la organización y celebración de un festejo taurino, con mo-
tivo de las Fiestas Patronales de Nuestra Señora la Virgen del
Pino y San Roque, a celebrar durante el día 17 de agosto de
2007, se expone al público durante el plazo de 8 días hábiles, a
contar del día siguiente al de la publicación de este Anuncio en
el Boletín Oficial de la Provincia, para que puedan presentar-
se reclamaciones.

Simultáneamente se anuncia concurso (Que quedaría en
suspenso, si se presentasen reclamaciones contra el Pliego),
con arreglo, entre otras, a las siguientes cláusulas:

1.- Entidad adjudicataria:
a) Organismo: Ayuntamiento de Vinuesa.
b) Dependencia: Secretaría.
2.- Objeto del contrato:
a) Descripción del objeto: La organización y celebración

de un festejo taurino a celebrar durante el día 17 de agosto de
2007, con motivo de las Fiestas Patronales de Nuestra Señora
la Virgen del Pino y San Roque.

b) Tipo de licitación: 11.650,00 e.
3.- Tramitación, procedimiento, forma adjudicación:
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.
4.- Presupuesto base de licitación: 11,650,00 e.
5.- Garantía provisional: 2% del precio de licitación.
6.- Obtención de documentación e información:
a) Entidad: Ayuntamiento de Vinuesa.
b) Domicilio: Pza. Rey Juan Carlos I, 1 C.P. 42150.
c) Teléfono: 975 378011
7.- Criterios del concurso: Los establecidos en el Pliego.
8.- Presentación de ofertas:

a) Fecha límite de presentación: Durante los 15 días na-
turales siguientes a la publicación del anuncio en el Boletín
Oficial de la Provincia.

b) Documentación a presentar: La señalada en la Base
VIII del Pliego.

c) Lugar de presentación: En la Secretaría del Ayunta-
miento y en los lugares previstos en el art. 38.4) LRJPAC.

9.- Apertura de ofertas:
a) fecha: Al tercer día hábil siguiente al de terminación

del plazo de presentación de ofertas.
b) Hora: 12,00 horas.
10.- Gastos a cargo del adjudicatario:
a) Los de anuncios.
b) Los señalados en la base IV del pliego por el que se ri-

ge la contratación.
Vinuesa, 30 de abril de 2007.– El Alcalde, Juan José Ro-

dríguez López. 1608

CENTENERA DE ANDALUZ 
PRESUPUESTO GENERAL PARA 2007

Aprobado definitivamente el Presupuesto General del
Ayuntamiento para el 2007, al no haberse presentado reclamacio-
nes en el período de exposición pública, y comprensivo aquel del
Presupuesto General de este Ayuntamiento, Bases de Ejecución,
plantilla de Personal funcionario y laboral, de conformidad con el
artículo 169 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo,
por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora
de las Haciendas Locales, y artículo 20 del Real Decreto 500/1990,
de 20 de abril, se publica el resumen del mismo por capítulos:
I) RESUMEN DEL REFERENCIADO PRESUPUESTO PARA 2007

INGRESOS
A) Operaciones corrientes:

Impuestos directos .............................................................9.500
Tasas y otros ingresos ........................................................5.500
Transferencias corrientes ...................................................4.700
Ingresos patrimoniales ....................................................19.100

B) Operaciones de capital
Transferencias de capital ................................................18.000
TOTAL INGRESOS ..........................................................56.800

GASTOS
A) Operaciones corrientes:

Gastos de personal ............................................................5.135
Gastos en bienes corrientes y servicios ........................10.500
Gastos financieros ................................................................200
Transferencias corrientes ................................................15.965

B) Operaciones de capital
Inversiones reales ............................................................25.000
TOTAL GASTOS...............................................................56.800

II) PLANTILLA Y RELACIÓN DE PUESTOS DE TRABAJO DE ESTA ENTIDAD,
APROBADO JUNTO CON EL PRESUPUESTO GENERAL PARA 2007.

a) Plazas de funcionarios.
1.- Con Habilitación Nacional

1.1.- Secretario-Interventor, 1.
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Según lo dispuesto en los artículos 170 y 171 del Real De-
creto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba
el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Lo-
cales se podrá interponer directamente contra el referenciado
Presupuesto General, recurso contencioso-administrativo en el
plazo de dos meses a contar del día siguiente a la publicación
de este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia.

Centenera de Andaluz, 4 de mayo de 2007.– El Alcalde,
Pablo García de Gracia. 1607

DEZA
PRESUPUESTO GENERAL PARA EL AÑO DE 2007

De conformidad con los artículos 112.3 de la Ley 7/85.
de 2 de abril, 169.3 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5
de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley
Reguladora de las Haciendas Locales, y 127 del Texto Refun-
dido de Régimen Local, de 18 de abril de 1986, y habida cuen-
ta que la Corporación, en sesión celebrada el día 23 de marzo
de 2007, adoptó el acuerdo de aprobación inicial del Presu-
puesto General para 2007, que ha resultado definitivo al no ha-
berse presentado reclamaciones durante el plazo de exposi-
ción pública, se hace constar lo siguiente:
I) RESUMEN DEL REFERENCIADO PRESUPUESTO PARA 2007

INGRESOS
A) Operaciones corrientes:

Impuestos directos ......................................................54.093,93
Impuestos indirectos.....................................................5.025,30
Tasas y otros ingresos .................................................45.621,57
Transferencias corrientes ............................................80.154,72
Ingresos patrimoniales .................................................5.282,55

B) Operaciones de capital
Enajenación de inversiones reales ...........................10.415,16
Transferencias de capital ...........................................54.981,25
Pasivos financieros .......................................................2.929,93
TOTAL INGRESOS ...................................................258.504,41

GASTOS
A) Operaciones corrientes:

Gastos de personal .....................................................60.930,60
Gastos en bienes corrientes y servicios .................126.148,07
Gastos financieros ........................................................2.468,79
Transferencias corrientes ................................................200,00

B) Operaciones de capital
Inversiones reales .......................................................65.827,02
Pasivos financieros .......................................................2.929,93
TOTAL GASTOS........................................................258.504,41

II) PLANTILLA Y RELACIÓN DE PUESTOS DE TRABAJO DE ESTA ENTIDAD,
APROBADO JUNTO CON EL PRESUPUESTO GENERAL PARA 2007.

a) Plazas de funcionarios.
1.- Con Habilitación Nacional

1.1.- Secretario-Interventor, 1.
b) Personal laboral.

1.1 Operario de Usos Múltiples,
1.1 Socorrista, 1

1.1. Limpiadora
Según lo dispuesto en el artículo 171.1 del Real Decreto

Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el
Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Loca-
les, se podrá interponer directamente contra el citado presu-
puesto, recurso contencioso-administrativo en el plazo de dos
meses, a contar desde el día siguiente a la publicación de este
anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia.

Deza, 27 de abril de 2007.– El Alcalde, Baltasar Gómez
Febrel. 1609

SANTA MARÍA DE HUERTA
Adoptado en Sesión Plenaria celebrada el día 2 de mayo de

2007 la modificación de crédito n° 2 del Presupuesto del año
2006, consistente en una generación de crédito por ingresos, se
expone al público durante quince días hábiles, a contar desde el
día siguiente a la publicación de este anuncio en el Boletín Ofi-
cial de la Provincia, durante los cuales los interesados podrán
examinarlo y presentar reclamaciones, entendiéndose definitiva-
mente aprobado en caso de no presentarse ninguna.

Santa María de Huerta, 4 de mayo de 2007.– El Alcalde-
Presidente, Pascual Valtueña Gutiérrez. 1610

El Pleno del Ayuntamiento de Santa María de Huerta, en
Sesión Plenaria Extraordinaria celebrada el día 2 de mayo de
2007 acordó la aprobación provisional de la imposición y la
Ordenanza fiscal reguladora de la tasa por utilización de las
piscinas municipales.

Y en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 17.2 del
Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se
aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Ha-
ciendas Locales, se somete el expediente a información públi-
ca por el plazo de 30 días a contar desde el día siguiente de la
inserción de este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia,
para que los interesados puedan examinar el expediente y pre-
sentar las reclamaciones que estimen oportunas.

Si transcurrido dicho plazo no se hubiesen presentado
reclamaciones, se considerará aprobado definitivamente dicho
Acuerdo.

Santa María de Huerta, 4 de mayo de 2007.– El Alcalde-
Presidente, Pascual Valtueña Gutiérrez. 1611

ALCUBILLA DE AVELLANEDA
Aprobado por el Pleno de este Ayuntamiento, en Sesión

celebrada el día 28 de abril de 2007, el Proyecto de la obra nº
1/2007 Convenio Redes 2006/07/08: sustitución redes con pa-
vimentación plaza Lagares y C/ Tras Real en Alcubilla y C/ El
Río en Alcoba de la Torre, redactado por el Ingeniero de Ca-
minos, Canales y Puertos D. Luis Francisco Plaza Beltrán, por
un importe de 40.000,00 euros, se expone al público en la Se-
cretaría de este Ayuntamiento por espacio de 8 días hábiles,
contados a partir del día siguiente al de la publicación de este
anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia de Soria, al ob-
jeto de que pueda ser examinado por los interesados, y en su
caso, presentar las reclamaciones que estimen oportunas.

Aprobado por el Pleno de este Ayuntamiento, en Sesión
celebrada el día 28 de abril de 2007, el pliego de cláusulas ad-
ministrativas particulares que ha de regir la subasta para adju-
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dicar, mediante procedimiento abierto, la obra Nº 1/2007 Con-
venio Redes 2006/07/08: sustitución redes con pavimentación
plaza Lagares y C/ Tras Real en Alcubilla y C/ El Río en Alco-
ba de la Torre, redactado por el Ingeniero de Caminos, Canales
y Puertos D. Luis Francisco Plaza Beltrán. De conformidad con
el artículo 122 del Texto Refundido de las disposiciones legales
vigentes en materia de Régimen Local, se somete a información
pública, por el plazo de 8 días hábiles, contados a partir del día
siguiente a la fecha de publicación de este anuncio en el Boletín
Oficial de la Provincia de Soria, y contra el cual podrán pre-
sentarse reclamaciones dentro de dicho plazo.

Asimismo, se anuncia licitación:
1.- Entidad adjudicadora.
Organismo: Ayuntamiento de Alcubilla de Avellaneda.
Dependencia que tramita el expediente: Secretaría General.
Número de expediente: 1/2007
2.- Objeto del contrato.
Descripción del objeto: Pavimentación plaza Lagares y

C/ Tras Real en Alcubilla y C/ El Río en Alcoba de la Torre.
3.- Plazo de ejecución: Seis meses.
4.- Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación:
Tramitación: Ordinaria.
Procedimiento: Abierto.
Forma: Subasta.
5.- Presupuesto base de licitación: 40.000,00 euros.
6.- Garantías:
Provisional: Será el 2 % del tipo de licitación.
Definitiva: Será el 4 % del importe de adjudicación.
7.- Presentación de ofertas.
Hasta las trece treinta horas del día hábil (martes y viernes)

en que se cumpla el plazo de veintiséis días naturales siguientes
al anuncio de publicación en el Boletín Oficial de la Provincia.

7. -Apertura de Plicas: A las trece treinta horas del si-
guiente día hábil (martes y viernes) al que finalice el plazo de
presentación de ofertas.

8.- Obtención de documentación e información.
Entidad: Ayuntamiento de Alcubilla de Avellaneda.
Domicilio: Pradillo, 10.
Localidad y código postal: Alcubilla de Avellaneda. 42351.
Teléfono: 975357724
Telefax: 975357724.
9.- Fecha límite de obtención de documentos e información:

Hasta el día anterior a la presentación de ofertas.
10.- Gastos de anuncios. Serán por cuenta de los adjudica-

tarios.
Alcubilla de Avellaneda, 4 de mayo de 2007.– El Alcalde-

Presidente, Gustavo Marín Puente. 1615

CASTILRUIZ
Por Ramiro Jimeno Jimeno, se ha solicitado a este Ayun-

tamiento licencia ambiental al amparo de la Ley 5/2005 de 24
de mayo de Establecimiento de Régimen Excepcional y Tran-
sitorio para explotaciones ganaderas de Castilla y León, para
las siguientes actividades: explotación porcina para 200 plazas

de cebo, explotación porcina con capacidad para 120 repro-
ductoras y explotación de ganado bovino con capacidad para
100 plazas de cebo, todas ellas en Añavieja, en las parcelas
5572 y 5573 del Polígono 4 del Catastro de Rústica de Castil-
ruiz, lo que se expone al público durante veinte días hábiles
contados desde la publicación de este Anuncio en el Boletín
Oficial de la Provincia de Soria, durante los cuales los intere-
sados podrán examinar el expediente en la Secretaría del
Ayuntamiento donde estará a disposición del público y pre-
sentar las alegaciones u observaciones que estimen oportunas.

Castilruiz, 2 de mayo de 2007.– El Alcalde, Miguel Mar-
tínez Gómez. 1616

FRESNO DE CARACENA
Se ha solicitado por parte de la empresa Telefónica Mó-

viles de España S.A., licencia para implantación de estación de
base para equipos de telecomunicaciones, en el lugar de la
cruz de los aires, estando expuesto al público el proyecto apro-
bado inicialmente en la Asamblea Vecinal del Ayuntamiento y
su aprobación será definitiva de no producirse reclamaciones 

Fresno de Caracena, 7 de mayo de 2007.– El Alcalde, To-
más Arranz Bravo. 1621

ADMINISTRACIÓN AUTONÓMICA

JUNTA DE CASTILLA Y LEÓN
SERVICIO TERRITORIAL DE FOMENTO

COMISIÓN TERRITORIAL DE URBANISMO
ACUERDO de la Comisión Territorial de Urbanismo de So-

ria de fecha 1 de marzo de 2007, por el que se aprueba de-
finitivamente la Modificación Puntual “H” de las Nor-
mas Subsidiarias Municipales de Duruelo de la Sierra,
promovida por el Ayuntamiento. Expte. 017/07.U.

La Comisión Territorial de Urbanismo de Soria en Sesión
celebrada el día 1 de marzo de 2007, visto el expediente y te-
niendo en cuenta los siguientes:

ANTECEDENTES DE HECHO
I. El 8 de febrero de 2007, tiene entrada en el Registro de la

Delegación Territorial, dirigido a la Comisión Territorial de Urba-
nismo, expediente administrativo y 3 ejemplares de la Modifica-
ción Puntual de referencia, a efectos de su aprobación definitiva.

II. El 15 de mayo de 2006 el Ayuntamiento de Duruelo de la
Sierra remite un ejemplar de la Modificación, a los efectos previs-
tos en el art. 52.4 de la Ley 5/99, de 8 de abril, de Urbanismo de
Castilla y León, modificado por la Ley 10/2002, de 10 de julio y
en el art. 153.1 del Reglamento de Urbanismo de Castilla y León.

III. El Servicio Territorial de Fomento con fecha 31 de
mayo de 2006, procede a emitir el informe que previenen los
artículos citados anteriormente.

IV. El expediente contiene la solicitud de informe a la Exc-
ma. Diputación Provincial de Soria, informe de la Sección de
Conservación y Explotación del Servicio Territorial de Fomento
e informe de la Dependencia de Industria de la Subdelegación
del Gobierno en Soria (Administración General del Estado).

V. No consta la remisión de un ejemplar al Registro de la
Propiedad de Almazán, según establece el art. 52.4 de la Ley 5/99,
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de 8 de abril, de Urbanismo de Castilla y León, modificado por la
Ley 10/2000, de 10 de julio y el art. 155.4 del Reglamento de Ur-
banismo de Castilla y León, por lo que ha sido solicitado.

VI. El 7 de febrero de 2007 el Ayuntamiento, mediante
Fax remite justificación de la remisión del documento de la
Modificación al Registro de la Propiedad nº 1 de Soria, y con
fecha de19 de febrero lo remite mediante oficio.

VII. La Modificación fue aprobada inicialmente, por ma-
yoría del Pleno del Ayuntamiento, en sesión celebrada el día
27 de septiembre de 2006.

VIII. La aprobación inicial del expediente es sometida a
trámite de información pública, durante un mes, mediante
anuncios insertos en el Boletín Oficial de la Provincia de So-
ria y B.O.C. y L de 30 de octubre de 2006 y en el periódico He-
raldo de Soria de 20 de octubre de 2006.

IX. La Secretaria de la Corporación Certifica que, durante el
periodo de información pública se interpuso recurso de reposi-
ción por parte del Grupo Municipal Socialista, siendo desestima-
do el mismo, y que no se ha presentado ninguna otra alegación.

X. El 22 de diciembre de 2006, el Ayuntamiento Pleno,
por mayoría, acuerda la aprobación provisional de la modifi-
cación puntual “H” de las Normas Subsidiarias Municipales

XI. Esta Modificación Puntual es promovida por el Ayun-
tamiento, y redactada por la Arquitecto Dª. Beatriz Martínez Pé-
rez. Afecta al enlace del viario del Polígono Industrial Santa Ana
con la carretera CL-117, situado en la parte este del núcleo ur-
bano de Duruelo de la Sierra. Se plantea un cambio de alinea-
ciones consecuencia de un nuevo enlace entre dicha calle y la ci-
tada CL-117, sin modificar otros parámetros de ordenación.

XII. Se justifica esta modificación en la conveniencia de sim-
plificar el enlace inicialmente definido en la normativa vigente.

Con base en los siguientes:
FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Duruelo de la Sierra se regula mediante unas Normas
Subsidiarias Municipales aprobadas definitivamente en fecha
23 de febrero de 1995.

II. El presente expediente se tramita de conformidad con
lo establecido en los artículos 52 a 54 y 58 de la Ley 5/99, de 8
de Abril, de Urbanismo de Castilla y León, en relación con los
art. 153 a 161 y 169. 4 del Reglamento de Urbanismo de Casti-
lla y León, aprobado por Decreto 22/2004, de 29 de enero.

III. Visto el expediente administrativo se comprueba que
está formal y procedimentalmente completo, y revisado su con-
tenido y documentación, se considera completa y suficiente.

IV. La Comisión Territorial de Urbanismo es competente
para adoptar el presente acuerdo, de conformidad con lo esta-
blecido en los arts. 54.2. y 138.2.a.2º de la Ley 5/99, de 8 de
abril, de Urbanismo de Castilla y León y 161.3. del Reglamen-
to de Urbanismo de Castilla y León, aprobado por Decreto
22/2004, de 29 de enero.

VISTOS el expediente, las Normas Urbanísticas Munici-
pales, la Ley 5/99, de 8 de Abril, de Urbanismo de Castilla y
León y, el Reglamento de Urbanismo de Castilla y León, la Ley
6/1998, de 13 de abril, sobre Régimen del Suelo y Valoracio-
nes, los artículos. vigentes del Texto Refundido de la Ley del
Suelo y Ordenación Urbana, aprobada por el Real Decreto Le-
gislativo 1/1992, de 26 de junio y artículos vigentes de sus Re-
glamentos y demás Disposiciones de general aplicación.

LEÍDA la propuesta de la Ponencia Técnica, la Comisión
Territorial de Urbanismo acuerda:

- Aprobar definitivamente la Modificación Puntual “H” de
las Normas Subsidiarias Municipales de Duruelo de la Sierra.

Contra el presente Acuerdo, que no pone fin a la vía admi-
nistrativa, se podrá interponer Recurso de Alzada o cualquier
otro que estime procedente el recurrente, ante el Excmo. Sr. Con-
sejero de Fomento de la Junta de Castilla y León, en el plazo de
un mes a contar a partir del día siguiente a aquél en que tenga
lugar la notificación en su caso, o a que se produzca la última pu-
blicación en el Boletín Oficial de Castilla y León o en el Boletín
Oficial de la Provincia de Soria, según lo dispuesto en los
artículos 107.1, 114 y 115 de la Ley 30/1992 de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de ene-
ro, en relación con el artículo 138.4 de la Ley 5/1999, de 8 de
abril, de Urbanismo de Castilla y León y con el artículo 408.4 del
Decreto 22/2004, de 29 de enero, por el que se aprueba el Regla-
mento de Urbanismo de Castilla y León.

El referido recurso podrá interponerse directamente an-
te la Consejería de Fomento, ubicada en c/ Rigoberto Cortejo-
so, 14 de Valladolid, o ante la Comisión Territorial de Urbanis-
mo sita en Plaza Mariano Granados, 1 de Soria, la cual dará
traslado del mismo, de conformidad a lo dispuesto en el
artículo 114.2 de la Ley 4/1999, de 13 de enero citada.
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INTRODUCCIÓN. OBJETO DE LA MODIFICACIÓN.
Se refiere el objeto del presente documento, al cambio de

alineación, de la unión de la calle de nueva apertura realizada en
el Polígono Industrial de Santa Ana del municipio de Duruelo de
la Sierra con la carretera CL117 a su paso por dicho municipio.

Esta zona esta dentro de los limites de suelo urbano se-
gún las Normas Subsidiarias de Planeamiento de Duruelo de
la Sierra, con fecha de publicación del 9 de junio de 1995.

Este cambio de alineación es debido a que se ha observado
que no es necesario, por el momento, realizar la rotonda que el
planeamiento exige, pudiendo realizar de una manera más sen-
cilla y con autorización de la Delegación territorial, Servicio de
Fomento de la Junta de Castilla y León, la unión de ambas vías.

Este cambio influye en las alineaciones de las manzanas
que abren a los dos viales

AUTOR DE LA MODIFICACIÓN PUNTUAL.
Es autor del proyecto la arquitecto Beatriz Martínez Pé-

rez, colegiada con el nº 2620 en el COACYLE, Demarcación ES-
TE (Soria), con DNI.16808031E.

ENCARGO DE LA MODIFICACIÓN PUNTUAL.
La presente Modificación Puntual, ha sido encargado por el

Ayuntamiento de Duruelo de la Sierra, NIF P-4212400 H, con do-
micilio en C/ La Iglesia s/Nº, de Duruelo de la Sierra, (Soria).
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MOTIVO DE LA MODIFICACIÓN PUNTUAL
En las NNSS municipales encontramos en el Titulo Ter-

cero Regulación de sistemas. Capitulo Segundo. Sistema viario
y calle Clave C (art. 107-114)

Nos comenta la definición del sistema, tipos de vías, identi-
ficación del sistema, desarrollo de la red viaria, calles peatonales.

El motivo de la Modificación es para realizar la conexión
entre la vía de nueva apertura recientemente en construcción
con la carretera CL 117.

El planeamiento propone una rotonda de grandes dimen-
siones, lo que se ha llegado al acuerdo en realizar una infraes-
tructura más sencilla sin tanto coste, ni tanta perdida de terreno.

Tras gestiones y adjudicación de informe favorable y
vinculante emitido por la Delegación territorial, Servicio de
Fomento de la Junta de Castilla y León, se ha aprobado reali-
zar, la conexión, que puede observarse en los planos que se ad-
juntan y que se explica a continuación.

MARCO LEGAL
La Ley de Urbanismo de Castilla y León (Ley 5/1999 de

8 de abril) en su artículo 58 contempla con respecto a las mo-
dificaciones puntuales la Normativa de aplicación que a conti-
nuación se cita:

Artículo 58. - Modificaciones.
1. Los cambios en los instrumentos de planeamiento ge-

neral, si no implican su revisión, se considerarán como modi-
ficación de los mismos.

2. Las modificaciones del planeamiento contendrán las
determinaciones y documentación necesarias para su finali-
dad específica, que se especificarán reglamentariamente, in-
cluyendo al menos su propia justificación y el análisis de su in-
fluencia sobre la ordenación general del Municipio.

3. Las modificaciones del planeamiento se ajustarán al
procedimiento establecido para su primera aprobación, con las
siguientes excepciones:

a) En los Municipios que cuenten con Plan General de Or-
denación Urbana, corresponde al Ayuntamiento la aprobación
definitiva de las modificaciones del Plan General que no afecten
a la ordenación general, así como de todas las modificaciones de
Planes Parciales que desarrollen suelo urbanizable delimitado y
Planes Especiales previstos en el Plan General de Ordenación Ur-
bana, conforme al procedimiento regulado en el artículo 55.2.a)

b) En todos los Municipios, corresponde al Ayuntamiento
la aprobación definitiva de las modificaciones de planeamiento
de cualquier tipo cuyo único objeto sea alterar la delimitación de
las unidades de actuación o los plazos para el cumplimiento de
deberes urbanísticos; además para estas modificaciones no será
preceptivo lo dispuesto en los artículos 52.4 y 53.

c) Las modificaciones de planeamiento de cualquier tipo
que tengan por objeto una diferente zonificación o uso urba-
nístico de las zonas verdes o espacios libres existentes o pre-
vistos en el planeamiento, deberán ser aprobadas por Decreto
de la Junta de Castilla y León, previo informe favorable del
Consejero competente por razón de materia del Consejo Con-
sultivo de la Comunidad Autónoma.

d) Para la aprobación de las modificaciones de planea-
miento de cualquier tipo que produzcan un aumento del vo-
lumen edificable o de la densidad de población, se requerirá
un incremento proporcional de los espacios libres públicos y
dotaciones situados en el entorno próximo.

GESTIÓN DE INFORMACIÓN PÚBLICA
El presente documento una vez aprobado inicialmente

por el Pleno de la Corporación Municipal, deberá someterse a
información pública según las determinaciones del artículo 52
de la Ley 5/1999 de 8 de abril de Urbanismo de Castilla y Le-
ón, para que en función del resultado de la misma continuar
su tramitación hasta la aprobación definitiva.

DESCRIPCION Y JUSTIFICACIÓN DE LA MODIFICACION.
DESCRIPCIÓN DEL AMBITO.
Actualmente la calle de nueva apertura, esta en cons-

trucción, sé esta realizando una calzada de 12.80 m y dos ace-
ras de 1.60 m cada una siendo la anchura total del vial de nue-
va apertura de 16 m.

La rotonda propuesta por Normativa dispone de un diá-
metro exterior de 53 metros. 

Esto afecta a la alineación de las dos manzanas, cuyas es-
quinas abren a la rotonda, y a la calle de nueva apertura, pues
en esta zona, su limite es circular convexa, según arco de la cir-
cunferencia mayor.

DESCRIPCIÓN DE LA MODIFICACIÓN.
Lo que se pretende con esta MODIFICACIÓN PUN-

TUAL es realizar una conexión de viales que este autorizada y
solucione satisfactoriamente el empalme de vías.

La modificación consiste en mantener el ancho de la cal-
zada de CL117 y la mitad de la rotonda, exactamente la semi-
circunferencia norte.

La otra semicircunferencia sur, se elimina por la amplia-
ción de los carriles de la carretera CL117, que se ensanchan cre-
ando prácticamente uno nuevo a cada lado de la calle de nue-
va apertura, carriles de acceso y de salida respectivamente que
tendrán un ancho de 5 metros, igual que los dos carriles que se
proponen en la zona central, también de 5 metros que permi-
ten el acceso y salida al carril mas exterior de la carretera
CL117, como puede observarse en los planos que se adjuntan.

Esto lleva consigo el cambio en el perímetro de las dos
manzanas ya comentada.

Su limite es circular, cóncavo, es decir que poseen dentro
de su manzana el punto medio de la circunferencia cuyo arco
cierra el perímetro. 

Este ya no es convexo en esa zona, como proponía las
NNSS municipales, que creaban una rotonda disponiendo el
centro en el punto medio de la carretera CL117.

El radio de curvatura que se propone para la manzana
sita al oeste es de 15 m, siendo el radio de curvatura de la man-
zana sita al este de 20 m.

Como se observa en los planos estos dos limites han
cambiado notablemente.

Urbanística y estéticamente, entendemos que esta solu-
ción es correcta, además cuenta con el informe favorable y vin-
culante de la Delegación territorial, Servicio de Fomento de la
Junta de Castilla y León.

RELACION DE SUPERFICIE Y DIMENSIONES
Rotonda según NNSS
Superficie afectada: 1835.18M2
Solución Propuesta-MODIFICACION PUNTUAL
Superficie afectada: 704.57 m2
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JUSTIFICACIÓN DE LA MODIFICACIÓN.
La justificación y conveniencia de la presente “Modifica-

ción Puntual” encargada por el Excmo. Ayuntamiento de Du-
ruelo de la Sierra es para realizar una conexión de viales dig-
na, autorizada, y “económica” sin tener que ejecutar la gran in-
fraestructura propuesta en el Planeamiento Urbanístico Muni-
cipal, cuya superficie ocupada, es mayor, a la que se propone
en dicha Modificación y cuyo coste económico supera, el pre-
supuesto de esta nueva solución.

CONCLUSIÓN.
La modificación propuesta pasara a formar parte de las

determinaciones preceptivas de las Normas Subsidiarias Mu-
nicipales de Planeamiento de Duruelo de la Sierra (Soria), des-
pués de su tramitación y aprobación definitiva de acuerdo con
la Ley 5/1999 de 8 de abril.

Duruelo de la Sierra, abril del 2006. La Propiedad - Excmo.
Ayuntamiento de Duruelo de la Sierra. La Arquitecta: Beatriz
Martínez Pérez.

PLANOS
1- SITUACION Y EMPLAZAMIENTO
2- ALINEACIÓN PROPUESTA
SEGÚN NNSS MUNICIPALES E=1/750
3- ALINEACIÓN PROPUESTA 
SOLUCION NUEVA E=1/750
4- ALINEACIÓN PROPUESTA -ACOTADA
SOLUCION NUEVA E=1/750.
Soria, 19 de abril de 2007.– La Secretaria de la Comisión,

Manuela Pascual Martínez. Vº Bº El Delegado Territorial, Car-
los de la Casa Martínez. 1555

CONSEJERÍA DE SANIDAD - SACYL
GERENCIA DE ATENCIÓN PRIMARIA DE SORIA

RESOLUCIÓN del Gerente de Atención Primaria de
SACYL de Soria por la que se emplaza a los interesa-
dos en el recurso contencioso administrativo: Procedi-
miento abreviado nº 71/2007.

De conformidad con lo establecido en el artículo 49.1 de
la vigente ley Reguladora de la Jurisdicción Contencioso Ad-
ministrativa, se participa que ante el Juzgado de lo Contencio-
so Administrativo no 1 de Soria, se tramita Recurso Conten-
cioso Administrativo: 

Procedimiento Abreviado 71/2007, a instancia de D. Jo-
sé Camacho González contra la Gerencia de Atención Primaria
de la Consejería de Sanidad de la Junta de Castilla y León, por
desestimación presunta por silencio administrativo del recur-
so contencioso administrativo interpuesto contra la Resolu-
ción de la citada Gerencia, de fecha 7 de diciembre de 2006. por
la que se publica el listado definitivo de personal facultativo
de refuerzo de Equipos de Atención Primaria.

Lo que se hace público, a efectos de notificación a cuan-
tos aparezcan interesados en el mismo, emplazándoles para
que puedan comparecer y personarse ante el Juzgado de lo
Contencioso Administrativo nº 1 de Soria, en el término de
nueve días, a partir de la publicación de la presente Resolución
en el Boletín Oficial de la Provincia, haciendo constar que, de
personarse fuera del indicado plazo, se les tendrá por parte

para los trámites no precluidos. Si no se personasen oportuna-
mente continuará el procedimiento por sus trámites sin que
haya lugar a practicarse, en estrados o en cualquier otra forma,
notificaciones de clase alguna.

Soria, 2 de mayo de 2007.– El Director Gerente de Aten-
ción Primaria, Enrique Delgado Ruiz. 1586

SERVICIO TERRITORIAL DE INDUSTRIA,
COMERCIO Y TURISMO

RESOLUCIÓN por la que se convoca el levantamiento de
actas previas a la ocupación de las fincas afectadas por
la instalación de línea alta tensión 45 kv de evacuacion
del parque eólico Portelrubio a la subestación Soria-Es-
te En T.M. de Tardesillas, Velilla de la Sierra, Buitra-
go, Fuentelsaz, Almarza, Garray, Fuentecantos y Soria
(Soria).

Por Resolución de la Delegación Territorial de la Junta de
Castilla y León en Soria, de fecha 26 de febrero de 2007, publi-
cada en el Boletín Oficial de Castilla y León y Boletín Oficial
de la Provincia de fechas 29-03-07 y 13 04-07 respectivamente,
ha sido declarada la Utilidad Pública, en concreto, de la Línea
de Alta Tensión 45 kV de Evacuación del Parque Eólico Portel-
rubio a la Subestación Soria-Este en T.M. de Tardesillas, Velilla
de la Sierra, Buitrago, Fuentelsaz, Almarza, Garray, Fuente-
cantos y Soria (Soria), que lleva implícita la ocupación de los
bienes o adquisición de los derechos afectados a favor de la
empresa Energía de Castilla y León, S.A., e implicando la ur-
gente ocupación a los efectos del artículo 52 de la Ley de Ex-
propiación Forzosa, según lo previsto en el Título IX de la Ley
54/1.997 del Sistema Eléctrico Nacional y su Reglamento apro-
bado por Decreto 1955/2000 de 1 de diciembre así como en la
Ley 10/1.966 sobre Expropiación Forzosa y Sanciones en Ma-
teria de Instalaciones Eléctricas.

En consecuencia, en virtud de lo previsto en el artículo
52 de la Ley 16 de Diciembre de 1.954 sobre Expropiación For-
zosa, se convoca a los señores que figuran en el Anexo en los
locales de los Ayuntamientos de: Velilla de la Sierra, Buitrago,
Fuentelsaz de Soria y Soria el día 29 de mayo de 2007 a las ho-
ras que figuran en el Anexo, para proceder al levantamiento de
las actas previas a la ocupación de las fincas, sin perjuicio de
trasladarse a las mismas si fuera necesario.

A dicho acto deberá asistir el titular personalmente o re-
presentado por persona debidamente autorizada para actuar
en su nombre, aportando el documento acreditativo de su ti-
tularidad, pudiendo hacerse acompañar a su costa si lo estima
oportuno de su perito y un notario.

Así mismo de conformidad con lo dispuesto en el
artículo 56.2 del Reglamento de la Ley de Expropiación Forzo-
sa, las personas titulares de derechos reales o intereses econó-
micos, podrán formular por escrito hasta el momento del le-
vantamiento del acta previa, cuantas alegaciones estimen
oportunas a los solos efectos de subsanar posibles errores que
se hayan padecido al relacionar los bienes afectados por la ur-
gente ocupación.

De la presente convocatoria, se dará traslado a cada intere-
sado, mediante cédula de notificación individual, significándole
que esta publicación se efectúa igualmente a los efectos que de-
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termina el art. 59.4 de la Ley 30/92, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo

Común, en aquellos casos en los que por una u otra causa no hu-
biera podido practicarse la notificación individual.
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ANEXO
LÍNEA 45 KV EVACUACIÓN PARQUE EÓLICO PORTELRUBIO

Nº P Pro- Pol Parcela Paraje Titular Vuelo Superficie Ayuntamiento Dia/Mes/Año
yecto (m) (m²) Levantamiento Actas
SO-10 8 7 CABEZO PLACIDIA MARTINEZ DE MARCO 84 1.548 SORIA 29/05/10,30
FZ-26 4 128 TRASCASA JULIAN LAMATA ANTON 62 924 FUENTELSAZ DE SORIA 29/05/11,30
FZ-29 4 131 REVILLA JULIAN GARCÍA ARRIBAS 41 616 29/05/11,30
BU-08- 1 20085 LOS EROS FRANCISCO  LLORENTE DIEZ 75 1.122 BUITRAGO 29/05/12,30
BU-09 1 10085 LOS EROS FRANCISCO LLORENTE DIEZ 96 1.448 29/05/12,30
VS-72 2 325 TALAYUELAS CALIXTO PEREZ GARCÍA 6 90 VELILLA DE LA SIERRA 29/05/16,00
VS-53 2 5048 C.PLANTA JULIAN GARCÍA ARRIBAS 13 193 29/05/16,15
VS-58 2 5037 C.PLANTA JULIAN GARCÍA ARRIBAS 28 386 29/05/16,15
VS-38 1 19 LA VEGA FLORENCIO PEREZ GARCÍA 54 805 29/05/16,30
VS-14 1 132 EL MUNDO TERESA ANTÓN ARRIBAS 22 327 29/05/16,45
VS-25 1 101 EL MUNDO PILAR DURÁN RUÍZ 1 15 29/05/17,00

JOSÉ JAVIER DEL RÍO DURÁN
PILAR DEL RÍO DURÁN
AGUSTÍN DEL RÍO DURÁN
MILAGROS DEL RÍO DURÁN
Mª CARMEN DEL RIO DURAN

Soria, 25 de abril de 2007.– El Jefe del Servicio, por delegación, en virtud de Resolución de 27 de enero de 2004, Gabriel Ji-
ménez Martínez. 1602

SERVICIO TERRITORIAL
DE MEDIO AMBIENTE

CORRECCIÓN DE ERROR DESLINDE ANUNCIO
Habiéndose detectado un error de trascripción en el

edicto publicado en el Boletín Oficial de la Provincia número
28, de 07-03-2007, por el que se anunciaba el deslinde admi-
nistrativo del monte denominado “La Vega y Lería”, nº 337 del
Catálogo de Utilidad Pública y nº 1005 del Elenco, pertene-
ciente a la Junta de Castilla y León, ubicado en el Término Mu-
nicipal de Yanguas de Soria, por el presente Edicto se procede
a la corrección de errores en el sentido de que:

Donde dice: “monte “Hayedo” nº 195”;
Debe decir: “monte “Hayedo” nº 193”
Soria, 26 de abril de 2007.– El Jefe del Servicio Territorial,

José Antonio Lucas Santolaya. Vº Bº El Delegado Territorial,
Carlos de la Casa Martínez. 1613

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

JUZGADO DE LO SOCIAL Nº 1
DE SORIA

EDICTO - CÉDULA DE NOTIFICACIÓN
Doña Antonia Pomeda Iglesias, Secretario Judicial del Juz-

gado de lo Social nº 1 de Soria.

HAGO SABER: Que en el procedimiento Ejecución
23/2007 de este Juzgado de lo Social, seguidos a instancias
de la Tesorería General de la Seguridad Social y el Instituto
Nacional de la Seguridad Social contra la empresa Muebles
Almazán Decoración y Regalos S.A., se ha dictado auto de
fecha 4-V-07 cuya parte dispositiva es del tenor literal si-
guiente:

“En atención a lo dispuesto, SE ACUERDA: 
A.- Despachar ejecución del título mencionado en los

Hechos de la presente resolución por un principal de 51.214,06
euros.

B.- Dar audiencia al Fondo de Garantía Salarial y a la
parte actora para que en 15 días puedan designar la existencia
de nuevos bienes susceptibles de traba, advirtiéndoles que de
no ser así se procederá a dictar auto de insolvencia provisional
en la presente ejecución. - Notifíquese la presente resolución a
la parte actora y al FOGASA en legal forma, haciéndolo a la
empresa demandada mediante su publicación por Edictos en
el Boletín Oficial de la Provincia de Soria”.

Y para que le sirva de notificación en legal forma a Al-
mazán, Decoración y Regalos, S.A., en ignorado paradero ex-
pido la presente para su inserción en el Boletín Oficial de la
Provincia.

Soria, 4 de mayo de 2007.– la Secretaria Judicial, Antonia
Pomeda Iglesias. 1614


